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Resolución de 08-05-2008, de la Consejería de
Administraciones Públicas, por la que se resuelve la
convocatoria para la provisión, por el sistema de libre
designación (LD. L1/2008) de puestos de trabajo
vacantes reservados a personal laboral fijo de la
Administración de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha.

Anunciada por resolución de 11-03-2008 de la Consejería
de Administraciones Públicas (DOCM nº 62, de 24 de
marzo), modificada por Resolución de 27-03-2008 (DOCM
nº 70 de 3 de abril), la convocatoria para la provisión, por
el sistema de libre designación (LD. L1/2008), de puestos
de trabajo vacantes, reservados a personal laboral fijo de
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha y en ejercicio de las competencias previstas
en el artículo 11.3.e) de la Ley 3/1988, de 13 de diciem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de Castilla-La
Mancha y en el artículo 27.3 del V Convenio Colectivo
para el Personal Laboral, esta Consejería ha dispuesto:

Primera.- Resolver la citada convocatoria, previa propues-
ta motivada de las Consejerías a las que están adscritos
los puestos, de acuerdo con la base sexta de la convoca-
toria, adjudicando el puesto vacante a favor del personal
laboral fijo relacionado en el Anexo a esta Resolución.

Segunda.- La incorporación al puesto de trabajo, se efec-
tuará, en todo caso, en el día siguiente al del cese en el
destino anterior salvo en los supuestos de Incapacidad
temporal, maternidad y/o riesgo por el embarazo, que solo
se efectuará a voluntad propia, debiendo comunicarse, en
estos casos, en el plazo de tres días contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la resolución de la
correspondiente convocatoria la voluntad de incorporación.

El cese se producirá en el plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de la
resolución de la correspondiente convocatoria o del trans-
curso de los tres días concedidos para manifestar la volun-
tad de incorporación en los supuestos de Incapacidad tem-
poral, maternidad y/o riesgo por el embarazo.

A excepción de los supuestos de Incapacidad temporal,
maternidad y/o riesgo por el embarazo previstos en el
párrafo 1º, el cómputo de los plazos posesorios se inicia-
rá cuando finalicen los permisos, licencias, vacaciones o
cualquier otra circunstancia en la que se encuentre el tra-
bajador que, manteniendo la situación de servicio activo,
impida la prestación efectiva de sus servicios.

En el supuesto de que, vencido el día de incorporación,
ésta no se hubiera producido, la Jefatura de Personal
correspondiente al nuevo destino dirigirá comunicación al
interesado, instándole a su incorporación en el plazo de
diez días hábiles, transcurridos los cuales causará baja en
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha por abandono del servicio.

Dichos plazos serán improrrogables, salvo causa de fuer-
za mayor debidamente justificada.

Con ocasión de la incorporación al puesto de trabajo el
trabajador designado está obligado a aportar declaración
jurada de no desempeñar otro puesto público o actividad
incompatible con el obtenido. Si se solicita la compatibili-
dad en el plazo posesorio, se prorrogará éste hasta que
recaiga la resolución correspondiente. Si existiera un
anterior reconocimiento de compatibilidad con actividad
privada, bastará que se solicite un nuevo reconocimiento
con carácter previo a la toma de posesión en el nuevo
puesto.

Si, la obtención del nuevo puesto de trabajo implicara
cambio de domicilio habitual, se estará, a efectos de per-
misos, a lo establecido en el artículo 53.2º.2.1 b) del V
Convenio Colectivo.

Contra la presente resolución, los interesados podrán
interponer ante la Titular de la Consejería de
Administraciones Públicas, reclamación previa a la vía
judicial laboral, conforme establece el artículo 125 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Toledo, 8 de mayo de 2008
La Consejera de Administraciones Públicas

SONIA LOZANO SABROSO
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